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PRORROGA NO. 1 AL AGUERDO DE COOPERACIÓN ENTRE LA COMISIÓT.I PNNI
EL ESCLARECIMIENTO DE LA VERDAD, LA CONVIVENCIA Y LA NO REPETICIÓN
(coMtsroN DE LA VERDAD) Y EL INSTITUT CATALA TNTERNACTONAL pER LA

PAU (rCrP)

ENtrC IOS SUSCTiIOS A SAbEr, LA COMISIÓN PARA EL ESCLARECIMIENTO DE LA
VERDAD, LA CONVTVENCIA Y LA NO REPETICIÓN, ente autónomo e independiente
del orden nacional, de rango constitucional, con personería jurídica, con autonomía
administrativa, presupuestal y técnica, sujeto a un régimen legal propio, con NlT.
No.901179431-9, representada legalmente por MAURICIO KATZ GARCíA identificado
con la cédula de ciudadanía No.79.265.103 de Bogotá, quien, en su calidad de
Secretario General, med¡ante Acta de posesión N.o 001 y nombrado mediante Acuerdo
N.o 001 del 9 de mayo de 2018 del pleno de los com¡s¡onados y com¡sionadas, quién
en adelante se denominará "Gomisión de la Verdad" por una parte y por la otra, Sr.

XAVIER MASLLORENS ESCUBÓS, presidente del lnstitut Catalá lnternacional per la
Pau (en adelante, lClP), en uso de las facuttades atribuidas por el artículo 9 de la Ley

/lqnOW, de 5 de diciembre, y por los artículos 14 y 15 del Acuerdo de la Junta de
Gobierno del lClP de 17 de abril de 2009, por el cual se aprueba el Reglamento
orgánico del lClP, hemos acordado prorrogar al presente Acuerdo de Cooperación del
7 de mayo de 2019, con fundamento en los siguientes consideraciones: a) Que el
compromiso SEPTIMO establece que plazo de ejecución del Acuerdo entro en vigor el

día7 de mayo de 2019 y vigente hasta 7 de mayo de2A20 y podrá prorrogarse en caso
que ambas partes así lo decidieran de mutuo acuerdo. b) Que mediante correo
electrónico del 7 de mayo de 2020, el Secretario de General de la Comisión de la

Verdad, allego solicitud por parte del supervisor del acuerdo quien es el responsable de
la Macro Territorial internacional de la Comisión, prorrogar el acuerdo hasta por el

término del mandato de Ia Comisión.

En consecuencia, las partes acuerdan:

PRIMERA: Prorrogar el plazo de ejecución del ACUERDO DE COOPERACIÓN
ENTRE LA COMIS¡ÓN PARA EL ESCLARECIMIENTO DE LA VERDAD, LA
coNvrvENcrA Y LA NO REPETTCTÓN (COMTSTON DE LA VERDAD) Y EL TNSTTTUT
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GATALA ¡NTERNAC¡ONAL PER LA PAU (lClP), hasta el término de duración del
mismo tiempo del mandato constitucional de la Comisión.

SEGUNDA. La presente prorroga se perfecciona con la suscripción de las partes.

TERCERA. Las partes manifiestan libremente que han procedido a la lectura total y
cu¡dadosa del presente documento por lo que en consecuencia se obligan en todo.

CUARTA. Los demás términos del Acuerdo de Cooperación del 7 de mayo de 2019,
continúan vigentes,

Para constancia, se firma a los siete (7) de mayo de 2A20.

,"ü¡Jn&,&!a,t*,r* {,cc
MAURICIO KATZ CARGÍA
Secretario General
Comisión de la Verdad

XAVIER MASLLORENS ESC
Presidente
I nstitut Catalá lnternacional la Pau
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